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Acuerdos de) 26 al 31 de julio de 1924
a n a o s .

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 26 de julio de 1924.

Vista la solicitud de los aefiores Ma* 
noel y Canos Villela Vidal, contratistas 
para el surtido de aguardiente en el de 
partamento de Gracias, en el sentido de 
que se aumenten cinco centavos al precio 
de cada botella estipulada en la cláusula 
cuarta de la contrata celebrada y apro* 
bada para tal efecto, en virtud de que 
por la escasez y  carestía de la materia 
prima para la fabricación de la especie, 
Casi no les rinde utilidad alguna la coq 
trata citada; y estimando justa la peti
ción de que se hace mérito, el Presiden* 
te Provisional de la República

a c u e r d a :
Reforma»' la cláusula cuarta de ¡a con* 

trata celebrada y aprobada el diez de 
mayo último con los seBores Villela Vi* 
d&l para el surtido de aguardiente del 
departamento de Gracias, en el sentido 
de que, n partir del primero del mes co
rriente y  por los meses que faltan del 
afio civil en curso, se pilgüe a ios con
tratistas cuarenta y cinco centavos por 
cada bote! a de aguardiente realizada en 
eJ círculo de Gracias.—Comuniqúese.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 6o, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de Hacienda y Crédito Público,

Süverio I míhcz.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

10—Autorizar ia suma de ($ 188.00) ¡ 
cieoto ochenta y  ocho pesos piafca, qttej 
por la Caja Nacional se pagará a don 
Sinforiano Galindo, por los reparos que 
hará en el edificio que ocupa la Direc
ción General de Rentas, en las piezas in
teriores y  en las paredes de la escala 
por fuera y dentro, según el presupues 
to que ha presentado. El gasto se im 
putará a la Partida 79. Canftulo X, De 
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente; y

2?—Requerir a) Tribunal Superior de 
Cuentas, para que de conformidad con 
ei artículo 14, N ° de la Ley  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laí

Tegucigalpa, 29 julio de de 1924.
El Presidente Provisional <1? 1a Re

pública
T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

Silverio Laín

Tegucigitlpa. 26 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la suma de (S 22.00) 
veintidós pesos plata, que por ¡a Adua* 
na de Amapala se pagará a don Fernan
do A. Pérez, por valor de cuatro sellos 
de hule que fabricó para servicio de 
aquella oficina; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 8a, Capítulo X. De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente; y

ACUERDA:
19— Autorizar la suma de í$ 25.50) 

veinticinco nesoa cincuenta centavos 
plata, que el Administrador de Rentas 
del depirtamento de Cbc'uteca invirtió 
en pagar el encajonamiento de diez da
majuanas ue vidrio que había en el de
pósito de aquella depeudeocia con peli
gro de romperse por faita de forro. El 
gasto se imputará a la Partida 13, Capí
tulo X, Departamento de H «rienda, del 
Presupuesto General de Gastos rigen" 
te; y

2*?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6°, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T osta .

El Secreta» io de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Süverio Laínez.

Tegucigalpa, 29 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

10— Autorizar la suma de ($ 8.00) 
ocho pesos plata, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Chalo- 
teca invirtió en las reparaciones del te
cho del edificio de la Administración de 
su cargo; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida 74, Capítulo X. Departamen
to de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cnentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, N? 69, de la Ley O gáoica  
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad de) Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínez.

Tegucigalpa, 29 de julio de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la suma de ($ 24.00) 
veinticuatro pesos plata, que el Cajero 
Nacional invertirá en la compra de úti
les de escritorio para servicio de la Sec
ción de Contabilidad extraordinaria de 
su dependencia; debiendo imputarse el 
gasto a ¡& Partida 8*, Capítulo X, De* 
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente; y

29—Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas: para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 60, le la La.v Orgánica 
que lo rige, razone « ste acuerdo bajo la 
responsabilidad del p>aer Ejecutivo. •- 
Comuniqúese.

T o s t a .
B! Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laines.

Tegucigalpa, 29 de julio de 1924.
El Presidente Provisional déla Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la suma de ($ 30.00) 
treinta pesos plata, que el Administra" 
dor de Aduana de Trujillo invirtió en el 
pago de la compostura de la báscula de)
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Almacén de aquella Aduana en mayo úl
tima Impútese el gasto a la Partida 8*, 
Capitulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos v i
gente; y

20—Reauerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 60, de la Ley Orgáni
ca que lo rige, razón»* este acuerdo bajo 
la responsubili lad del Poder Ejecutivo- 
—Comu: íqu- e

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Süvtrio Lainez.

Tegucígaloa 29 d « julio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú- 
bliea

ACUERDA:
10—Autorizar la suma de ($ 82 00 ola.) 

treinta y  dos dólares, que el Administra
dor de Aduana de La  Ceiba invirtió en 
el mes de junio último, erogándolos en 
la siguiente forma:
Pago déla Imprenta Pro-Patria, por im

presión de 12 talonarios de 16X1] pul
gadas para liquidación de paquetes
postales.............................$12.00 ola.

Pago a la misma imprenta, 
por 10 talonarios para re
cibos de eventuales e im 
portación postal. 10.00

Pago a la Tipografía «M i
nerva», por la publicación 
en el «Diario del Norte» 
de un aviso sobre reque
rimiento para el pago del 
canon de terrenos nacio
nales ................................  10.00

Suma.. ______ $ 82.00ola.
Impútese el gasto a la Partida 13, Ca

pítulo X , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos v i
gente: y

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, N? 6, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad de Poder Ejecutivo.—Comuni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
S>lverio lainez.

Tegucigalpa, 29 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

10-Autorizar la suma de ($ 320.85 ola.) 
trescientos veinte dólares ochenta y cin* 
centavos oro, que el Administrador de 
Aduana de La Ceiba pagó a los sefiores 
Lutz Bros, por ei valor de dos máquinas 
de escribir «Underwood», de 18 y 22 pul* 
gadas. que hicieron venir del exterior 
para servicio de aquella Aduana, a fines 
de junio último, al precio de $ 147.51 
y $ 173 84 o ’a., respectivamente. El 
gasto se imputará a la Partida 8*, Capí
tulo X, Departamento de Hacienda, de1 
Presupuesto General d« Gastos vigente; 
debiendo el Administrador de Aduana 
describir en sus libros responsables la 
Partida correspun diente al cargo de la 
cuenta Mobiliario; y

29—Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 $3, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo-— 
Comuniqúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Silverío ijainez.

Tegucigalpa. 29 de julio de 1924.

Vista la solicitud elevada el 18 de ju 
nio último «• Poder Ejecutivo, por el 
abogt-lo Jon Rubén R- Barrientes, en su 
carácter de representante de la Standard 
Fruit A  St&msbíp Company, para que 
se aprueben los traspasos que a su re* 
presentada ha hecho la Vaccaro Bro
thers A  Company, de los derechos a ésta 
conferidos por los acuerdos de 21 de fe 
brero, 22 de mayo. 19 de septiembre y 
13 de diciembre de 1922 y febrero de 
1923, que se refieren a reconocimiento 
de saldos que por diferentes motivos le 
adeudaba el Gobierno en aquella fecha 
y  que aún no ha terminado de pagarlos; 
y presenta el solicitante, junto con el 
poder en aoe su mandante le autoriza 
para las presentes gestiones, y e! acuer 
do por el cual se la reconoce como per 
sona jurídica en esta República, dos es 
enturas que autorizó el notario público 
don Julián Fiallos Díaz el 31 de diciem 
bre próximo pasado y  otorgadas por la 
Vaccaro Bros. A  CQ a favor de su poder 
dante, haciéndole la cesión y traspaso de 
los derechos que le dan los acuerdos 
citados y de los saldos que a la fecha 
existen originados por los mismos y que 
según las menciooadss escrituras eran 
en aquella fecha de ($8.804.45 ola) ocho 
mil ochocientos cuatro dólares cuarenta 
y cinco centavos oro americano, como 
consecuencia del primero y  del tercero de 
dichos acuerdos, y ($ 35.849.94 ola) trein
ta y cinco mi) ochocientos cuarenta y 
nueve dólares noventa y  cuatro centavos 
oro, como consecuencia de) segundo, del 
cuarto y del quinto.

Resulta: que admitida la solicitud, se 
pasó a informe de la oficina de Centra* 
lízación de Cuentas, cuyo Director ma 
nifiesta haber diferencias de cuatro cen 
tavos oro a cargo del Gobierno y  de 
($ 666 80 ola) seiscientos seseóla y seis 
dólares ochenta centavos oro a su favor, 
respectivamente, entre los saldos que 
aparecen en dicha oficina y loa ename 
rados por la compañía, diferencias que 
pueden provenir de no aparecer en las 
cuentas de la Aduana de L a  Ceiba, nin
gún pago hecho por el Gobierno a la 
Comuafiía en los meses de noviembre a 
junio de) corriente alio económico.

Resulta: que oído el Fiscal General de 
Hacienda, opinó porque se acceda a lo 
pedido; y

Considerando: que no hay obstáculo 
para deferir a la solicitud en cuanto se 
refiere a la aprobacióo del traspaso de 
los derechos cedidos por Vaccaro 
Bros. & C° a la Standard Fruit & Steam- 
ship pero por la discrepancia eotro 
!ok saldos presentados por 1» compañía 
y los de ia oficina de Hacienda mencio- 
rada. no <-* procedente aceptar los sal

ado* relacionados er. las escrituras públí* 
f «-as d*¡ que se ha hecho mención; por

tanto, el Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :
l 9—Tener a la Standard Fruit A 

Steamship Company como cesionaria de 
los derechos que a la Vaccaro Bros, A 
O? confieren los acuerdos de que se ha 
hecho mérito; y

29—Que la Centralización de Cueotas 
haga el traspaso de los saldos compro
bados que existen en aquella oficina ca 
mo consecuencia de los referidos acoer- 
dos hasta el 31 de diciembre de 1923; 
debiendo en lo sucesivo cargar en la 
cuenta de la Standard Fruit A  Steam* 
sbp CO los documentos por cualquier 
pago que postiorrmente se verifique o 
que anteriormente se haya verificado 
originado por los mismos acuerdos y 
con los cuales no se hubiere operado,-- 
Comuniques©-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez.

Tegucigalpa. 30 de julio de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

I9—Autorizar la suma de ($ 19 00) 
diez y nueve dólares, que el Aclmiuistra* 
dor de la Aduana de la Ceiba pagó en el 
mes de junio último, así;
A  Alfredo Bier, por la limpieza y repara

ción de una máquina de eseribir$ 10.00 
A  la Standard Fruit & SS. CO por

valor de tres selios de hule----  9 00

$ 19.00

El gasto se imputará a la partida 8*, 
Capítulo X. Departamento d'í Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente; y

24—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
Art. 14, N9 6, de Ja Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo.—-Comunl- 
quese.

T osta-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Lainez.

K V I S O S

B1 Infrascrito, Secretario de Estado enel Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admt- 
tldo la solloitüd que dice: ‘  Registro y Depósito 
de nos Marca —Señor Ministro de Fom ento- 
Como apoderado de «L a  Waterbury,Cloclc Com
pany,» corporación domiciliada en Waterbory, 
Estado de Gonnecticut, Estados Unldosde Amé
rica, vengo a pedirle el registro y depósito de la 
marca de fábrica inscrita en dicha nación 000 
el número 167.686, consciente en la palabra 
“ w a te r b u r t ,”  la cual usa mi representada

~  V / A T E R 3U R Yreloj es
de bolsillo y relojes de péndulo, «pilcándola 
por medio del grabado o del estampado sobre 
las carátulas de los mismos y por medio de 
etiquetas impresas sobre las cajas que los con
tienen, y de la que es dueña como cesionaria
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1.551

de Robert Ingersoll & Hermano.—Acompaño 
«1 poder y los demás documentos del caso, lo 
mismo que el clisé: ;  suplico que, previos los 
trámites de ley, se haga el registro y depósito 
que solicito.—Teguclgalpa, 25 de julio de 1924. 
—José MaríaCasco."—Lo que se pone en cono-
dátenlo del público para los fines de ley__Te
gucigalpa, 25 de julio de 1924.
lp~19 José B. Hexríquez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Depacho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, hace satw*r: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y De
pósito de una Marca.—•señor Ministro de Fo
mento.—Como apoderodo de “ The Singer Ma- 
oufacturig Company,”  corporación organizada 
oonforme a las leyes del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 149 Broadway, New York, 
con negocios en Eüzabeth, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nación con el número 175.840, 
el 13 de noviembre de 1923. consistente en la 
palabra “ simanco,”  la cual usa mi representada 
paradistin-

E M S  S I  M A N C O
eos, acceso
rios para motores eléctricos, controladores y 
partes de repuesto, abanicos eléctricos y par
tes de repuesto, lámparas eléctricas, porta
lámparas. contacto para luz, aisladores conec
tadores, reóstatos y switches y partes acceso
rios, aplicándola a los artículos por estampado 
o de cualquier otra manera y a los empaques 
que loe contienen por medio de etiquetas o
cartones__Acompaño los documentos de ley
y el clisé, y suplico que previos los trámites del 
caso, se mande hecer el registro y depósito 
que solicito.—Tegucigalpa, 25 de julio de 1924. 
—José María Casco.” —Lo que se pone en co
nocimiento del público para los filies de ley.— 
Tegucigalpa, 25 de julio de 1924.
1®—19 José B. Henríquez

R a d i o l i t e

pan*.’ corporación domiciliada en Waterbury, 
Estado de Conaecticut, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación con el 
oúmero 119.533, el 27 de noviembre de 1917, 
consistente en la 
palabra “ badiou 
t e ,”  la cual usa
mi representada para distingur relojes de bol
sillo y de péndulo, aplicándola por impresión 
litografía o de cualquiera otra manera sobre 
las carátulas de los relojes y sobre los estu
ches y cajas que les contienen, y de la que es 
dueña como cesionarla de Robert H. Ingersoll 
«fe Hermano.--Acompafio el poder, para que se 
razone, los demás documentos de ley y el clisé; y 
suplico se dé a esta solicitud el trámite corres
pondiente y que, en difinitiva, se ordene el 
registro y depósito que tengo pedido. -T<*gu- 
clgalpa, 25 de julio de 1924.—José María Cas 
co ” —Lo que se pone eo corocimento del pú 
biíco para los efectos de ley.—Tegucigalpa. 25 
de julio de 1924.
I9—I9 José B. H enríquez.

gistro 7 depósito de la marca inscrita en In 
glaterra. el lo  de mayo de 1923, con el N* 

1430.963, consistente en una etiqueta cuadrada 
1 con la representación de dos figuras superpues- 
I tas, en forma de abanicos, sieodo la de encima 
i de mayores dimensiones que la otra, leyéndose 
j debajo del cuadro en negro en el que se ven 
|)as dos figuras indicadas, las palabras «shkdl 
Ibrakd ,» la cual usa mi representada para dis-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Reglstroy De
pósito de una Marca —Señor Ministro de Fo
mento.—Como apoderado de la «Ipswicb Mills.» 
corporación organizada conforme a las leyes del 
Estado de Massachusetts, con domicilio en la 
ciudad de Boston, número 160, State Street, 
condado de Suffolk, en dicha Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
y depósito de la marca inscrita en dicha na
ción, el 29 de abril del año en curso, con el nú
mero 183.524, consistente en un espacio cir
cular azul en cuya parte superior se lee “ ip s - 
wick HOSiBBY,”  con otro círculo inserto hacia

El lnfrasorlto, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eu esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y De
pósito de una Marca.—Señor Ministro —Como 
apoderado de la Waterbury Clock Compapy, 
corporación domiciliada en Waterbury, Esta 
do de Coonectlcut, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro y depósito de la 
maroa inscrita en dicha nacióu con el número 
44.586, el 11 de julio de 1905, consistente en la 
palabra « inqeb8o li<;<
lA cual usa mi repre- ^ D Q A |  I
sentada para distila- 
gnir relojes de bolsi
llo y (te péndulo, aplicándola por impresión, 
litografía o de cualquiera otra manera sobre' 
las carátulas de ios relojes y sobre los estuches 
7 cajas que los contienen, y de la que es duefia 
como cesiODera de Robert H. Ingersoll & Her
mano.—Presento el poder, para que se copie, 
loodemás documentos de ley y el clisé; y supli
co que, previos los trámites de ley, se haga el 
registro j  depósito que solicito.—Tegucigalpa, 
25 de julio de 1924.—José María Casco.” —Lo 
que se pone eo conocimleuto dei público para 
loa fines de ley. — Tegucigalpa, 25 de julio 
de 1924.
lp— lp José B. H enríq uez .

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fechase ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de nna Marca —Señor Mhistro — 
Gomo apoderado de la "  Waterbury Clock Gom

ia parte ioferior, de color oro, en el cual apa
rece la figura, en rojo, de una bruja montada 
sobre una media negra que atraviesa el circulo 
más pequefio eo su parte inferior: la cual usa 
mi representada para distinguir medias, apli
cándola por medio de etiquetas a los produc 
tos y a los empaques que ios contienen.—Acom
paño los documentos de ley y el c isé, y suplico 
se mande haeer el registro y depósito que so
licito, previos los trámite» de ley —Tegucigal
pa, 25 de julio de 1924.—José María Casco».- - 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 de julio 
de 1924
lp—19 José B. I Ibnríquee.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace aber: que en esta fechase ha 
admaido la solicitud que dice.—«Registro y 
depósito de una marca.—Señor Ministro de 
FomentO.-Como apoderado de «The Asiatic 
Petroleum company, Limited», dumiúhada en 
¡St. Hea-ns Court. Grea: s*t. Ilelens, Londres, 
E. C. 3., comerciante», vengo a pedirle el re

GHFLfc 9M N*
tingulr velas, veladores, cera iluminante, acei
tes, y grasas iluminantes, combustible y lubri
cantes, aceites y alcoholes para producir fuerza, 
aplicándola por medio de etiquetas a los em
paques que contienen los productos.—Acom
paño ios documentos de ley y el clisé; y suplico 
que, previos los trámites del caso se mande 
hacer el registro y depósito que solicito.—T e
gucigalpa, 25 de julio de 1924.—José María 
Casco.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
julio 25 de 1924.
19—ly José B. Henríquez.

Y A D I L

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha 9e ha ad
mitido la solicitud que dice:—«Registro y depó
sito de uua marca.—«Supremo Poder Ejecutivo. 
—Rubén R. Barrientos. de generales conocidas 
y como representante de la sociedad denomina
da «Clement & Johnson Limited», químicos, 
domiciliados en la 19, Avenida Sicilia, Londres 
W .0., donde hace sus negocios; vengo a supli
caros el depósito y registro de la marca que 
consiste en la palabra « y a d il », en letras ma- 
yúcuslas llenas, registrada, 
el 11 de febrero de 1910 en 
clase 2», bajo No 371.510, 
para distinguir sustancias 
químicas para usos de agricultura, horticultu
ra, veterinaria y sanitaria: N9 371.511, prepa
raciones antipépticas cómo las de la anterior y 
la posterior, consistente en sustancias quími- 
oas para usos de medicina y farmacia, y  N? 
371.512, perfumería (incluyendo artícu’oe de 
toüet eu general y preparaciones para los dien
tes, el pelo y jabones perfumados. &, iosorita 
el 22 de enero de 1921. Renovada' por la soli
citante, en el país de origen, por catorce años 
el 11 de febrero de 1916. Se usa, se fija o se 
graba en cajas, envases, botellas, fraseos, em
paques, &, A, que contleoen las mercaderías o 
en ellas mismas, en diferentes tamaños, for
mas. tintas, y colores bien combinados, foto 
gradada, impresa, litografiada o de cualquier 
otra manera, en etiquetas y como sea más con
veniente para mostrar la marca —Acompaño 
ios documentos de ley y el cliché, y suplico que 
previos ios trámites de ley, seáis servido de 
declarar que mi representada se ha reservado 
sus derechos de propiedad exclusiva y ordenar 
el respectivo registro—Tegucigalpa, Julio 25 
de 1924.—Rubén R. Barrientos» —Lo que se 
pone en conocimiento del público para los
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efectos de ley.—'Teguc-igilpa, id  de julio de 
2924.
lp—19 José B. H bnríqdez

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomeoto. Obras Públicas v Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Depósito y 
registro de una marca.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Como apoderado de la <Ror lck’s Mal 
ted Milk Porapauj». corporación organizada 
conforme a las leyes del Estado de Wlsconsin, 
Estados Unidos de América y domiciliada eD 
la ciudad de Bacine, en el mismo Estado, ven
go a suplicaros el depósito y registro de la 
marca consistente en tres vacas: de las cuales, 
la primera y la última, están hacia el lado de
recho, y la de en medio está pastando.—En la 
primera vaca y en el centro de su cuerpo, está
escrita con l e f * »  vaciadas, la palabra «hor- 
l ic k ’s»; en la segunda, la palabra «m alte » » ,  y

en ia tercera la palabra « m ilk ». A la tercera 
vaca la ordeña una persona, sentada en un 
banquillo de tres patas. Esta marca ha sido 
inscrita en el pais de su origen con el número 
117.995 y registrada el lo  de enero de 1924, y 
sirve a mis representados para distinguir su 
leche matteada; y se usa. fijando en Jos paque
tea y cajas que la contienen, una etiqueta en 
la cual la marca se muestra, y de cualquier 
otro modo.— AcompaSo Jos documentos de ley 
y el cliché y os suplico que, previos los trámi
tes de ley, séais servido de declarar que mi re 
presentada se ha reservado sus derechos de 
pTopied&d exclusiva y ordenar el registro y de
pósito del caso, después de certificar el poder 
déla marca N *1 284.990.—Tegucigalpa, 25 de 
julio de 1924.—Rubén R. Barrientes».—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, 26 de julio de 1924. 
Ip—19 José B. H bsjbíqüez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Depósito y 
Registro de una marca.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Rubén R. Barrientos, de generales 
conocidas, y como apoderado de la «Horliok’s 
Malted Milk Company», corporación organiza
da conforme alas leyes díl EstaJode Wlsconsin, 
Estados Unidos de América y domiciliada en 
la ciudad de Racine, en el mismo Estado, ven
go a suplicaros el depósito y registro de la 
marca de fábrica consistente en una vaca ne
gra, en cuyo cuerpo se lee la palabra chor- 
l ic k ’s» en letras vaciadas.— Esta marca ha si

do Inscrita en ei país de su origen, con el N9 
184.990 y registrada el 3 de junio de 1924.—La 
marca de fábrica se usa, poniendo en ios pa
quetes que contienen la mercadería, una eti 
queta, en la cual la marca se muestra o de cual
quier otro modo, y sirve a mis representados 
para distinguir ia leche malteada que fabrican. 
Acompaño los documentos de ley. el poder y el 
cliché y os suplico que, previos los trámites de

ley, séais servido, declarar que mi representa
da se ha reservado sus derechos de propiedad 
exclusiva, ordenando e' registro y depósito del 
caso.—Tegucigalpa, julio 23 de 1924.—Rubén 
R. Barrientes».— Lo que se pone c conoci
miento de¡ público para los fines de ley.—Te 
gucigi pa. 26 -le juíio de 1924.
1.1—iy José tí FJbsbíqubz.

Ei infrascrito. Registrador de ia propiedad 
Raíz de este departamento, hace sabt r. que el 
sefior don Ricardo S. Aicerrn, presonta hoy. a 
las dos de la tarde, para su inscripción en este 
Registro, la primer pía de una escritura 
pública autorizada en la Dudad de Maréala, en 
este departamento, el di veintiuno de sep 
tiembre de mil novecientos ve ■>. ante el 
Juez de Letras de aquella Sección y Notario 
Público, por ministerio de la ley. don Anasta 
ció Cabrera, por la cual ei señor den Raimundo 
Henríquet da eu cambio o permuta a la señora 
Gertrudis Pineda Gámez, más la cantidad de 
doscientos pesos plata, una casa de bahareque 
cubierta de tejas, de diez varas de largo por 
por seis y media de anche, con un corredor del 
mismo largo y tres varas de ancho, una cocina 
de seis varas de largo, por cinco de ancho, y 
un solar anexo como de una manzana de ex
tensión, cultivado de café, huerta y  otros árbífc. 
es frutales, cercado por tres de sus rumbos 
con mótate y madera muerta; situada en el 
barrio de San Miguel de le referida ciudad de 
Marcela y en Ja calle que conduce al bafio pú
blico; y está limitada; por ei Norte, con casa 
y solar de Mercedes U rquia de Paz; al Sur, con 
casa de la señora Serapía v. de Rodríguez; al 
Este, con finca de) mismo señor Henríquez; y 
al Oeste, con casa j  solar de Pedro García, ca
lle de por medio. Y  no habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los fino 
de ley.—La Paz, 13 de junio de 1924*
19 Juan  R. Süazo.

Reinscripción de Títulos

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretarlo ¿e la Corte Sapra 
m& de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Reglstrode la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este afio. día en que se libró en laclo- 
dad de Jutlcalpa un encuentro dearmas, coa a>o 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a tos interesados que, 
dentro de tres meses contados desde estafó- 
cha. presenten de nuevo su» títulos al meado- 
nado Registro, para su reinscripción. Articule 
50 del Reglamento del Registro de la Propie
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924

Jesús Hueso, Silo.

Reinscripción de Títulos

Bl infrascrito, Seoretariode la Corte Suprema 
de J ustícia. hace saber: que por haber sido des
truidos los libros de) Reglstrode la Propiedad 
Inmueble del departamento de Toro, el trate 
de marzo de este afio, por acuerdo de esta Cor
te se previene a ios interesados que, dcotro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títu¡os al mencionado Regis
tro, para su reinscripción.—Artículo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A 31 Jesús Hueso, Stic.

E l infrascrito. Administrador de Reatas 
de este departamento, hace saber: que anta 
esta oficina se ha presentado don Abelino Lel- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamad» 
“ Terreno de los Planes,*’ situado en esta jarla» 
dicción municipal, a las faldas del cerro “Gna* 
temalilla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en puta, 
y el resto para crianza de ganado: teniendo 
por límites: al Norte, terreno conocido odn el

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; el Tomo V  dei Diario de H i
potecas; el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Reglstrode la Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de*]& plaza de 
la ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por aouerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu- 
os a] mencionado Registro, para su reinscrip

ción.— Artículo¡50 del Reglamento del Regís* 
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 Jesús Bueso, Srto.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corta Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de Sen̂  
tencias. y el Tomo X X IX , de1. Registro de la 
Propiedad Inmue e¡ departamento de Co
pón, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en lacludadde Santa Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los Interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.— Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad —Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

nombre de “ El Zapote,”  de don Miguel Barda* 
les; al Sur, terreno “ Zacate Colorado,”  defina 
Angel Jerezano; al Oriente, terreno de “ Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado.”  Lo que 11 
pone en conocimiento de) público paTalos efe* 
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—30 I smael González B.

El Correo, al Público

Eq di deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible. La Di
rección General de Cornos suplica 
&1 público en general, le haga co
nocer las Irregularidad*», faltas o 
incumplimientos que se observen ai 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, coa 
claridad, preeición y , siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas,

Tegucigalpa; 2 de junio de 1934.

D ise c c ió n  G eneral» .

Tlp. Nocional.—Avenida Cerrantes
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